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INVERSIONES LA SALIDA 2012, C.A 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 
JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 211º y 162º 
Abogado ANNYZ GRASMIRA BARBERA V., Registradora Mercantil Primera (E) 
C E R T I F I C A 
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: -2-A MERCANTIL I. Número 13 del año 2022, así como el 
Documento y Nota que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los 
cuales son del tenor siguiente: 
295-5858 
 
ESTE FOLIO PERTENECE A: 
INVERSIONES LA SALIDA 2012, C.A 
Número de Expediente: 295-5858 
 
CIUDADANO REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS. SU 
DESPACHO. Yo, RAMON ANGEL PEREZ GUERRERO, venezolano mayor de edad, 
soltero, titular de la cédula de identidad Nº V-16.514.937, domiciliado en Socopó 
Municipio Antonio José de Sucre del estado Barinas, civilmente hábil, procediendo en 
este acto en mi condición de PRESIDENTE de INVERSIONES LA SALIDA 2012, C.A, 
Registrada ante registro Mercantil Primero del estado Barinas, bajo el Nº 79, tomo 1-
A, de fecha 21/01/2013 y debidamente autorizado, para este acto y de conformidad 
con los dispuesto en el código de comercio ante usted respetuosamente ocurro para 
presentarle: A) Original de actas de asamblea general Extraordinaria de 
INVERSIONES LA SALIDA 2012 C.A, hago a usted la correspondiente participación 
de conformidad con la ley y con el ruego que se me expida copia certificada delas 
Actas de asamblea general Extraordinaria; y sus resultas, a los fines de su 
publicación, en Barinas a la fecha de su presentación.- 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 
JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 211º y 162º 
 
Municipio Barinas, 11 de Febrero del Año 2022 
 
Por presentado el anterior documento por su FIRMANTE, para su inscripción en el 
Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el 
original al expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. 
Expídase la copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado 
IRVIN JOSE BECERRA PAREDES IPSA N.: 211081, se inscribe en el Registro de 
Comercio bajo el Número: 13, TOMO -2-A MERCANTIL I. Derechos pagados BS. 
0,09 Según Planilla RM No. 29500216712, Banco No. 95302 Por BS. 0,04. La 
identificación se efectuó así: RAMON ANGEL PEREZ GUERRERO, C.I: V-
16.514.937. 
Abogado Revisor: MARTA FELICITA RIVAS PINEDA 
 
Registradora Mercantil Primera (E) 
FDO. Abogado ANNYZ GRASMIRA BARBERA V. 
 
ESTA PÁGINA PERTENECE A:  
INVERSIONES LA SALIDA 2012, C.A 
Número de Expediente: 295-5858 
MOD 
 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS “Quien suscribe; 
RAMON ANGEL PEREZ GUERRERO, venezolano, mayor de edad, con Cedula de 
Identidad N V-16.514.937 y domiciliado socopo Estado Barinas, en mi condición de 
PRESIDENTE de la Empresa Mercantil “INVERSIONES LA SALIDA 2012 C.A.”. 

CERTIFICO: Que en el Libro de Actas de Asambleas de esta Empresa se encuentra 
un Acta que transcrita textualmente es del tenor siguiente: “ACTA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA INVERSIONES 
LA SALIDA 2012 C.A., de fecha 10 de Enero del año 2021, domiciliada en la carrera 
13, esquina con calle 8, local s/n, sector menca de Leoni, socopo estado Barinas, 
Inscripta por ante el registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del 
Estado Barinas, de fecha 21 de enero del año 2013, anotada bajo el N 79, Tomo 1-A 
del respectivo libro de Registro de Comercio, los accionistas: RAMON ANGEL PEREZ 
GUERRERO, titular de la cedula de identidad N V-16.514.937, Propietario de cien 
acciones (100); El accionista: JOSE DE LA CRUZ PEREZ PERNIA, titular de la cedula 
de identidad Nº V-6.593.221, casado, Propietario de Cien acciones (100). La suma en 
total integran el capital social de la empresa, por lo tanto no se hace necesaria la 
convocatoria por prensa. estando presente de esta forma los accionistas que 
representan la totalidad del Capital Social se prescinde de la convocatoria por 
encontrarse presente en la Asamblea del Quorum requerido, tal como lo prevée la 
Cláusula QUINTA del Documento Constitutivo. Abierta la sesión bajo la dirección del 
PRESIDENTE, RAMON ANGEL PEREZ GUERRERO, se le da apertura a la 
asamblea, preside la misma y sometió a votación y consideración el orden del día 
convenido, que comprende lo siguiente: UNICO: RESOLVER Y DECIDIR SOBRE LA 
DISOLUCION ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA. Se da inicio a la Asamblea y se pone 
de manifiesto el PUNTO UNICO de la Asamblea, para lo cual el presidente, manifiesta 
que las perspectivas financieras de la compañía no son tan satisfactorias como se 
pensaba cuando se constituyó la empresa, por lo tanto lo más aconsejable es 
procederá su DISOLUCION, conforme lo prevee el artículo 340 del código de 
comercio, en su numeral 6. Punto que es aprobado por unanimidad. Seguidamente, 
se expone que en virtud del estado de Disolución en que se encuentra la empresa, se 
hace imperioso nombrar una JUNTA LIQUIDADORA, quienes en lo sucesivo 
representaran a la compañía, a la accionista a los efectos de la liquidación acordada. 
Ellos tendrán las más amplias facultades de administración y disposición, de 
conformidad con lo previo en el artículo 349 y siguientes del Código de Comercio, 
proponiendo para conformarla el Presidente: RAMON ANGEL PEREZ GUERRERO, 
antes identificada, y a la ciudadana: Dioselina Zambrano, venezolana, mayor de edad, 
Contador Público, titular de la cedula de identidad N V- 16.126.238, y Debidamente 
inscrita ante el C.P.C. Bajo el N 61.491, y quien se debe notificar de inmediato para su 
aceptación en el cargo. Aceptándose en forma inmediata y aprobándose por 
unanimidad el Punto Único planteado. Se autoriza al ciudadano: RAMON ANGEL 
PEREZ GUERRERO, en su condición de PRESIDENTE de la Empresa, para hacer la 
correspondiente participación al Registro Mercantil. No habiendo más nada que tratar 
se levantó la sesión previa lectura del acta la cual firman los asistentes en señal de 
conformidad. (Fdo.) RAMON ANGEL PEREZ GUERRERO.- 
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